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E,S.II _ 7 HOSPITAL CHULUCANAS

RES OLUCI ÓIV DIRE CTO RAL

No 720 - 2077-GOB.REG.PTURA-430020-73207

Chu/uccrn<¡s, 2l de sefiembre del 2017.

VISTO:

E/ FORMAIO N" 044-2017-430020113205 de fecho 2l de sefiernbre del20l7 delEquipo de Logísfico;
FORMAIO N" 009-20 iZ-CS de /o dependencta del Área Usuorio de fecho 2l de setiembre del 20t7,
y el FORMAfO N" 026-2017-4300201181101 de fecho 2l de sefiembre del 2017, emitido por lo
Dírección del E.S.l/-l Hospíto/ Chuiuconos, que designo o /os miembros fifuiores y suplenfes dei
Procedimienlo de Selección ADJUDICACIóN slMPLtFtcADA No oO4-20t7-HACH - Primero
Convocolorio, y

CONSIDERANDO;

Que, de conformidod con la Ley No 30372lev de Presupuesto del Sector Público poro el Ejercicir:
Fiscol 201ó; Ley No 2841 I - Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto, Texto Único Ordenodo
de lo Ley N" 28411, Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto; Aprobodo medionte Decreto
Supremo N" 304-2012-EF: Ley No 281 12 Ley Mcrco de la Administroción Finonciero del Sector Público,
Directivo N'005-2010-8F176.01, poro lo Ejecución Presupuestorio y modificctorios; Artículo 15" de lo
Ley de Controtcciones del Estodo - Formuloción del Plon Anuol de Controlociones, oprobodo
medionte Ley No 30225 y concordonfe con el Articulo 5" del Reglomento de lo Ley de
Controiociones, oprobodo medionte Decreto Supremo N" 350-2015-EF.

Que, medionte Decreto Supremo N'350-2015-EF, que opruebo lo Ley de Conirotociones del
Estodo N" 30225, en su Art. 22o del Reglcrmento estoblece: que El órgono o corgo de los
procedimientos de selección se encorgo de lo preporoción, conducción y reolizoción del
procedimiento de selección hosto su culminoción. Los procedimientos de selección pueden
estor o corgo de un comité de selección o del órgono encorgodo de los controtociones, lo
Eniidod puede designor cr un comité de selección, cuondo lo considere necesorio.

Que, de iguol formo señolc que los órgonos o corgo de los procedimientos de selección son
competentes poro preporor los documentos del procedimiento de selección, osÍ como pcro
odoplor los decisiones y reolizor todo octo necesorio pcrc el desorrollo del procedimiento hcsic su
culminoción, sin que puedcn olteror, combior o modificor lo informcrción del expediente de
controtoción.

Que, el Titulor de lo Entidod o el funcionorio o quien se hubiero delegcdo estc olribución,
designo por escrito o los inlegrontes Tifulores y sus respectivos suplentes, indicondo los nombres y
opellidos completos, lc designoción del presidente y su suplente; otendiendo o los reglos de
conformoción del pórrofo precedente poro codo miembro Titulor y su suplente

Que, <rsimismo indico lq designoción es notificqdq por lo Entidod o codo uno de los
miembros. El Órgono encorgcdo de los controtociones entrego ol presidente del comité de
selección el expediente de controtoción, poro que dlcho comilé se instcle y elobore los
documenlos del procedimiento de selección y reolice lc convocotorio.

Que, los integrontes suplentes solo cctúon onte lq ousenciq del Titulor. En dicho coso, lo
Entidod evolúo el motivo de lo ousencio del Titulor q efectos de determinor su responsobilidod, si lc
hubiere, sin que ello impido lo porticipoción del suplente. Los integrcntes del comité de selección
solo pueden ser removidos por coso fortuito o fuerzo moyor, por cese en el servicio, u otro
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-: :-giiuoción justificodo, medionie documento debidomente motivodo. En el mismo documento puede
"l 

.designorse cl nuevo integronte. Los integrontes del comifé de selección no pueden renuncior ol
cCIrgo encomendodo.

oproboción de/ Despocho de /o Dirección de/ Hospifol de Apoyo I Chu/uconos y

Que, en oplicoción de /os Disposiciones vigenfes o lo Ley 30225 y el Decrefo Supremo N" 350-
2015-EF que opruebo e/ Reg/omenfo de lo Ley de Controtociones de/ Esfodo y en uso de los
olribuciones conferidos en el Reg/omenlo de orgonizoción y En uso de los otribuciones conferidos en
el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l Hospitol con Chuluconos oprobodo
Ordenonzo Regionol N'330-2015/GRP del ll de diciembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivo
egionol N" ó82-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de fecho 17 de noviembre del 2015, que

orgo los funciones de Director del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo Chuluconos

5E RESUEIVE:,'.\ | /

.:" ARTICULO PRIMERO: DES,GNAR AL COMITE DE SEIECC,ON, Encorgodo de llevor
Procedimienlo de Selección: ADJUD'CAC'óN StMPLIFICADA No OO4-2017-HACH
Convocolorio. paro lo "ADQUISIC,ON DE MATER,AL DE LIMPIEZA PARA EL HOSPITAL
CHULUCANAS", ei cuoi esloró conf ormado de /c siguienle monero;
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o cobo e/
- Primero

DE APOYO I

M¡EMSROS SUPITNTFS

Dr. Jorge Enr¡que Tolledo Sokumofo - Sub. Direclor Hospifo/ Chu/uconos Presidenfe
Lic. Volentino Puloche Reyes - Jefe del Areo de Almocén ler.Miembro
Sr. Leonidos Elías Cruz Vidal - Eouioo de Looísfico. 2do.Miembro

.. ARIíCUIO SEGUNDOi Esfoblecer que e/ Comité de Se/ecció n, o que se refiere el Arlícuto precedenfe
'.'l t"" t"/,d-,".enle responsobies por lo convocotorío del Procedimienfo de Se/ección gue se

.+,i encuenire arreglodo o lo Ley y responden onte cuolquier iregutoridod en oplicoción a lo
;:':' esiob/ecido en los Artículos 22o, 25o, 44o, 46o, 47", 54o, 55", ó3". Dei Reg/omenfo de Confrotociones de/' Esfodo.

ARTíCULO CUARTO: Nofificose o los enfes conespondientes de ocuerdo o Ley.

REG'STRESE, COMUN'QUESE, CUMPI.ASE Y ARCH'VESE.

SEGAIAEV/MMCI IERS

cc. Archivo.
lnleresodos. e Cr./ürL
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PIU iIA
LUCANAS

CIA ARROiC

MIFA4SROJ TIÍUIARFS
Lic. Adm. Audolino Espinozo Vílchez - Jef e Unidod de Administrocton Presidenfe
Sr. Fronk/in Alexis Zeo No/fe - Jefe de Servicios Genero/es ler.Mtembro
Lic. Adm. Mqnuel Morío Castil/o focfo - Jefe Equipo de Loqisfico. 2do.Miembro
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